
| Arz Y Superinienaencia ae 
Compañías       Quito, a 06 de septiembre de 2010 

Señor 
Superintendente de Compañías 
En su despacho.- 

Señor Superintendente: 
  

  

Respetuosamente, ponemos en su consideración una copia certificada de la Escritura Pública de Cesión 
de Participaciones Sociales de ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 
COMPAÑÍA LIMITADA, de la que vendrá a su conocimiento que han operado, en legal y debida forma, 
las siguientes cesiones: 

a) La CEDENTE, señora CARMEN ELENA LLERENA GALEAS, propietaría de ciento doce 
participaciones sociales de ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 
COMPAÑIA LIMITADA, cedió a favor del socio, señor FREDY ROBERTO VALENCIA 

CEVALLOS, la totalidad de dichas participaciones sociales.- 
b) El CEDENTE, señor MIGUEL ÁNGEL ALMEIDA SÁNCHEZ, propietario de ciento doce 

participaciones sociales de ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, cedió a favor del socio señor ALEJANDRO FRANCISCO BUSTOS NEIRA, 
la totalidad de dichas participaciones sociales.- 

c) El CEDENTE, señor LEANDRO FABRICIO BELTRÁN ALDAS, propietario de ciento doce 
participaciones sociales de ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, cedió a favor del socio señor ALEJANDRO FRANCISCO BUSTOS NEIRA, 
la totalidad de dichas participaciones sociales.- 

Con lo cual, el nuevo cuadro de integración del capital de ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON 
RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPAÑÍA LIMITADA, queda constituido de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO % PARTICIPACIONES 

ROBERTO VALENCIA US 432.00 US 432.00 34% 432 

ALEJANDRO BUSTOS US 336.00 US 336.00 42% 336 

FRANCISCO TAIPE US 32.00 US 32.00 4% 32 
TOTALES US 800.00 US 800.00 100% 800 

De esta manera, cumplimos con la notificación formal de este hecho a su Autoridad, para los fines 
consiguientes. 

Le anticipamos, señor Superintendente, nuestro reconocimiento por la atención que se dignará dar a la 
presente. 

Y Y 

Mor 07 OS NEIRA TT 
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    CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC — CALIDAD 

  

LLERENA GALEAS CARMEN ELENA CC. 171149353-4 CEDENTE 

ALMEIDA SÁNCHEZ MIGUEL ÁNGEL CC. 171129971-7 CEDENTE 

CRUZ MOLINA FÁTIMA REBECA CC. 170927484-7 CEDENTE 

BELTRÁN ALDAS LEANDRO FABRICIO CC. 180166152-9 CEDENTE 

VALENCIA CEVALLOS FREDY ROBERTO CC. 171207181-8 CESIONARIO 

BUSTOS NEIRA ALEJANDRO FRANCISCO CC. 171025407-7 CESIONARIO 

OBJETO: 

336 PARTICIPACIONES SOCIALES DE ZONACUARIO, 

COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $ 336.00 

DI 4 COPIAS -GLR- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTINUEVE (29) de JULIO 

del año DOS MIL DIEZ, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

LESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública: por una parte, en calidad de CEDENTES, las 
siguientes personas: señora CARMEN ELENA LLERENA 

GALEAS, casada con disolución de la sociedad conyugal, 

conforme consta del documento habilitante que se adjunta; 

cónyuges señores MIGUEL ÁNGEL ALMEIDA SÁNCHEZ y 
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FÁTIMA REBECA CRUZ MOLINA, casados, por sus propios 

derechos; señor LEANDRO FABRICIO BELTRÁN ALDAS, 

divorciado, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, las siguientes personas: señor 

AMÍLCAR MARCELO VALENCIA CEVALLOS, soltero, por los 

derechos que representa en su calidad de Apoderado General 

del señor FREDY ROBERTO VALENCIA CEVALLOS, de 

conformidad con el documento habilitante que se adjunta; y 

señor ALEJANDRO FRANCISCO BUSTOS NEIRA, casado 

con capitulaciones matrimoniales, por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de 

identidad; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 

literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de la cual 

conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de ZONACUARIO, 

COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 

MPAÑÍA LIMITADA, instrumentada al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Al 

otorgamiento de la presente escritura pública comparecen: a) 

En calidad de CEDENTE, la señora CARMEN ELENA 

LLERENA GALEAS, casada con disolución de la sociedad 

conyugal, conforme se desprende del documento habilitante



    

  

2 ÁNGEL ALMEIDA SÁNCHEZ, por sus propios 'W 

3 casado con la señora FÁTIMA REBECA CRUZ MOLINA) 
rg e. 

4 también por sus propios derechos comparece para manifest" 
   

   
5 su consentimiento y aceptación expresa para que su 

6  prenombrado cónyuge ceda y transfiera la totalidad de 

7 participaciones sociales que tiene en  Zonacuario, 

g Comunicación con Responsabilidad Social Compañía 

9 Limitada, en los términos estipulados en el presente 

10 instrumento público.- c) En calidad de CEDENTE, el señor 

11 LEANDRO FABRICIO BELTRÁN ALDAS, divorciado, por sus 

12 propios derechos.- d) En calidad de CESIONARIO, el señor 

13 AMÍLCAR MARCELO VALENCIA CEVALLOS, soltero, por los 

.. 14 derechos que representa en su calidad de Apoderado General 

15 del señor FREDY ROBERTO VALENCIA CEVALLOS, de 

168 conformidad con el documento habilitante que se adjunta.- e) 

17 En calidad de CESIONARIO, el señor ALEJANDRO 

18 FRANCISCO BUSTOS NEIRA, casado con la señora Aracelly 

19 Díaz Rivadeneira, con quien ha celebrado capitulaciones 

20 matrimoniales, de conformidad con el documento habilitante 

21 que se incorpora, por sus propios derechos.- Los señores 

22  Comparecientes son ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, 

2 aros de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, en 

Z ) pleno ejercicio de sus derechos de ciudadanía y, por tanto, 

25 legalmente capaces para obligarse y contratar.- SEGUNDA: 

26 ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada el 

27 primero de abril de dos mil ocho, ante el Notario Décimo 

28 Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
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1 legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha nueve 

2 de mayo del mismo año, se constituyó ZONACUARIO, 

3 COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 

4 COMPAÑÍA LIMITADA.- b) La Junta General Universal de 

s Sócios de  ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON 

s RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPAÑÍA LIMITADA, reunida 

7 el diez de julio de dos mil diez, resolvió válidamente aprobar la 

g cesión y transferencia de la totalidad de las participaciones 

g9 que poseen los socios señores CARMEN ELENA LLERENA 

10  GALEAS, MIGUEL ÁNGEL ALMEIDA SÁNCHEZ y LEANDRO 

11 FABRICIO BELTRÁN ALDAS, en la citada compañía, 

12 conforme a los términos que constan del Acta de la Junta 

13 General Universal de Socios respectiva, acta que se 

14 acompaña como documento habilitante de la presente 

15 escritura pública.- TERCERA: CESIÓN DE 

16 PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos en la 

17 cláusula anterior, se realiza la siguiente cesión de 

18 participaciones: a) La CEDENTE, señora CARMEN ELENA 

19 LLERENA  GALEAS, propietaria de ciento doce 

20 participaciones sociales de ZONACUARIO, COMUNICACIÓN 

21 CON RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPAÑÍA LIMITADA, 

22 cede a favor del socio, señor FREDY ROBERTO 

VALENCIA CEVALLOS, la totalidad de dichas participaciones 

4  sociales.- b) El CEDENTE, señor MIGUEL ÁNGEL ALMEIDA 

25 SÁNCHEZ, propietario de ciento doce participaciones sociales 

26 de ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON 

27 RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPAÑÍA LIMITADA, cede a 

28 favor del socio señor ALEJANDRO FRANCISCO BUSTOS



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
e DE Uno 

        
2, Ue € 

4 ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAR 

5 SOCIAL COMPAÑÍA LIMITADA, cede a favor del socio señor 

6 ALEJANDRO FRANCISCO BUSTOS NEIRA, la totalidad de 

7 dichas participaciones  sociales.- Los  prenombrados 

g  CESIONARIOS, a través de su Apoderado General el señor 

9 Fredy Roberto Valencia Cevallos y por sus propios derechos 

10 el señor Alejandro Francisco Bustos Neira, aceptan la cesión 

RO     

11 de participaciones sociales detallada anteriormente.- Por su 

12 parte, los CEDENTES declaran que la presente transferencia 

13 de participaciones comprende, respecto de los cesionarios en 

14 mención, todos los derechos y obligaciones que son 

15 ¡inherentes a dichas participaciones y a su calidad de socios, 

16 inclusive todos los derechos u obligaciones que estuvieren 

17 pendientes o los que les correspondan por motivos de 

18 aumentos de capital o por cualquier otro concepto.- 

19 CUARTA.- AUTORIZACIÓN: La señora FÁTIMA REBECA 

20 CRUZ MOLINA manifiesta expresamente su consentimiento y 

21 autorización para que su cónyuge, señor MIGUEL ÁNGEL 

22 HALMEIDA SÁNCHEZ ceda y transfiera la totalidad de 

23 “participaciones que tiene en ZONACUARIO, 

COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 

25 COMPAÑÍA LIMITADA, en los términos y forma constantes en 

26 el presente instrumento público.- QUINTA.- INTEGRACIÓN 

27 DEL CAPITAL SOCIAL: En razón de la referida transferencia 

28 de participaciones, el capital social de ZONACUARIO, 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
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COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 

COMPAÑÍA LIMITADA queda distribuido y conformado de la 

siguiente manera: ns a...   

socIo CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE PARTI- 

SUSCRITO PAGADO CIPA- 

CIONES 

ROBERTO VALENCIA US 432.00 US 432.00 54% 432 

ALEJANDRO BUSTOS US 336.00 US 336.00 42% 336 

FRANCISCO TAIPE US 32.00 US 32.00 4% 32 

TOTALES US 800.00 US 800.00 100% 800 

SEXTA.- ANOTACIONES: Del contenido de la presente 

escritura pública, se tomará nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañía, al margen de 

su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito y 

en el libro correspondiente de la compañía.- Usted, señor 

Notario, se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la completa validez de este 

instrumento público, conferirá las copias que se soliciten e 

incorporará como documento habilitante el Acta de Junta 

General Universal de Socios de  ZONACUARIO, 

COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diez de julio de dos mil 

1éz.- FIRMADO) Doctor ESTUARDO GERMÁN MOYANO, 

portador de la matrícula profesional número seis mil seiscientos     treinta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.-" HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se han observado todos los
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

   
los comparecientes por mí, el Notario, estos se ratif TES 

todas y cada una de sus partes, para constancia iogn 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    A E A . 

SRA. CARMEN ELENA LLERENA GALEAS 

CC. (4/14933 35: Y Cv. /2%- 0037 

Con AN —— 

SR. MIGUEL ÁNGEL ALMEIDA SÁNCHEZ 
co. IRURISALA cv. (37 - 00M 

_plifacco 
sá, CÁTIMA/R REBECA CRUZ MOLINA 

CO. ¿POIRIVESY A Cv. 
HS -Otod 

  

SH. LEANDRO FABRICIO BELTRÁN ALDAS 

C.C. FBOJLE IS ZG CN.” 

1430019 
SIGUEN FIAR... 
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...MAS DE LOS COMPARECIENTES: 

  

  

  

SR. AMÍLCAR MARCELO VALENCIA CEVALLOS 

cc. 131125194-2 

CV. 157-014 

  

SR. AEJANDRO FRANCISCO BUSTOS NEIRA 
ec. 17440 254079 -2 

C.W.0SS-00S>5 

   
A A" 

  

. III o



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
Do 

     

  

4 ACTO: 
5 PODER GENERAL 

6 OTORGANTES: 
7 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

8 VALENCIA CEVALLOS FREDY ROBERTO CC. 171207181-8 - PODERDANTE 

9 VALENCIA CEVALLOS AMÍLCAR MARCELO CC. 171125174-2 APODERADO 

10 CUANTÍA: INDETERMINADA 

11 DI 2 -GLR- 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

13 República del Ecuador, hoy día OCHO (08) de MARZO del 

14 año DOS MIL DIEZ, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

15 BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

16 QUITO, comparece el señor FREDY ROBERTO VALENCIA 

17 CEVALLOS, casado, por sus propios - derechos.- El 

18 compareciente es ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, 

19 domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

20 contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe, ya que me 

na sus respectivos documentos de identidad; bien 

22 instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

23 escritura a la que procede libre y voluntariamente de 

24 conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a 

25 instrumento público, cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR 

26 NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

27 Sírvase insertar una de PODER GENERAL de acuerdo a las 

28 cláusulas siguientes: PRIMERA.- OTORGANTÉE: Comparece 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
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el señor FREDY ROBERTO VALENCIA CEVALLOS, 

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en pleno ejercicio de sus 

derechos de ciudadanía y, por tanto, legalmente capaz para 

5  Obligarse y contratar.- SEGUNDA.- PODER GENERAL: El 

6  Compareciente, en ejercicio de sus derechos y por así convenir 

1 

2, 

3 

4 

7 asus intereses, manifiesta que tiene a bien conferir, como en 

g efecto confiere, PODER GENERAL amplio y suficiente cual por 

9 derecho se requiere, a favor de su hermano, señor AMÍLCAR 

10 MARCELO VALENCIA CEVALLOS, portador de la cédula de 

11 ciudadanía número uno siete uno uno dos cinco uno siete 

12 cuatro guión dos, para que a su nombre y representación, 

13 realice los siguientes actos y contratos: Uno) Administre todos 

14 sus bienes muebles e inmuebles ubicados en territorio 

15 ecuatoriano, recaude sus productos y celebre en relación a 

16 ellos cualquier tipo de contrato de disposición y administración; 

17 Dos) Los venda, done, permute, hipoteque, dé en arriendo, en 

18  anticresis, en comodato, etcétera; a la vez, firme contratos de 

19 arrendamiento, solicite desahucios y suscriba a su nombre 

20 finiquitos o actas transaccionales relativas a dichos bienes; 

21 Tres) Compre y venda toda clase de cosas corporales e 

22  incorporales, muebles e inmuebles, vehículos y todo tipo de 

23 establecimientos, negocios, marcas, patentes, derechos y 

24 privilegios sobre todo tipo de productos cuya negociación esté 

25 permitida por la legislación ecuatoriana; Cuatro) Adquiera para 

26 el poderdante, a cualquier título —oneroso o gratuito- bienes 

27 muebles e inmuebles, derechos y acciones, participaciones, 

28 etcétera; Cinco) Acepte donaciones que. terceras personas
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28 

represente en juntas familiares y trámites de sucesión 8 E 

Exija y admita cauciones que aseguren los créditos 

reconocidos o que se reconozcan a favor del poderdante y 

acepte garantías reales o personales; Ocho) Exija, cobre y 

perciba cualquier cantidad de dinero o especies que personas 

naturales o jurídicas adeuden al poderdante por cualquier 

concepto; expida los recibos, haga las cancelaciones 

correspondientes y levante los gravámenes que las 

garantizaren, incluso mediante instrumento público; Nueve) 

Actúe a su nombre en cualquier asunto judicial 

presente o futuro, instaure demandas, inicie, continúe 

y lleve a término, por sí o nombrando procurador, 

procesos judiciales de cualquier tipo, sea Como actor o 

demandado; Diez) Realice gestiones extrajudiciales, 

trámites y diligencias notariales o de orden 

administrativo que estén pendientes o qué se 

presentaren en el futuro, firmando en su nombre 

cualquier escrito público o privado en que, por 

exigencia del respectivo trámite, se requiera la 

comparecencia del poderdante; Once) Le represente y 

acepte en favor del mandante la intervención de 

mediadores y árbitros en la solución de controversias, 

pleitos, dudas o diferencias que tengan relación con la 

administración y propiedad de los bienes del 

mandante, de las obligaciones que terceras pudieran 

tener para con él o de las obligaciones que él pudiera 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 - Quito - Ecuador ' 
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tener para con terceras personas; Doce) Pague a los 

acreedores del poderdante y haga con ellos arreglos 

sobre los términos de pago de sus respectivas 

acreencias; Trece) Exija cuentas a quienes tengan 

obligación de rendirlas al poderdante, pudiendo 

aprobar o improbar, pagar o recibir, según el caso, el 

saldo respectivo y el finiquito correspondiente; 

Catorce) Gire, ceda, acepte, proteste y anule cheques, 

letras de cambio, pagarés, traveller checks, etcétera; Quince) 
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10 Abra, administre, deposite, retire y gire sobre las cuentas de 

11 ahorro y corrientes que el poderdante tenga o llegare a tener 

12 en cualquier banco o institución financiera de la República del 

13 Ecuador; acepte, endose, cobre, transfiera, cancele y retire 

14 depósitos provisionales, a plazo o definitivos; compre, venda, 

15 canjee y negocie efectos y valores; cobre sus intereses, 

16 dividendos y amortizaciones, haciendo en general cuanto 

17 permita la legislación y la práctica bancaria; Dieciséis) 

18  Deposite o retire valores en custodia y garantía; abra cajas de 

19 seguridad; endose y retire documentos de embarque y demás 

20 Operaciones de esta especie; tramite, firme documentos y 

21 solicitudes y ejecute toda clase de acciones; retire cartas y 

objetos ordinarios y certificados, giros postales y telegráficos y 

23 perciba su valor; Diecisiete) Le represente y actúe en calidad 

24 de socio o accionista de compañías limitadas, anónimas, 

25 Civiles y comerciales, así como de sociedades de hecho o de 

26 asociaciones de cuentas en participación, o de cualquier 

27 naturaleza, existentes actualmente (especialmente pero no 

28 solamente Zonacuario, Comunicación con Responsabilidad



  

3 socios o accionistas como en los actos y contratos societarg 

4 que se presenten en el futuro, con amplias facultades para 

5 deliberar y votar, firmando documentos internos e incluso 

6 instrumentos públicos, manifestando “su aceptación y 

7 Conformidad en aumentos de capital, cesión de participaciones 

g O acciones, disoluciones, liquidaciones, cambios de nombre, 

9 modificaciones estatutarias, fusiones, transformaciones y 

10 demás; Dieciocho) Comparezca a nombre del poderdante en 

11 la constitución de nuevas compañías, sociedades O 

12 asociaciones, o ingrese como nuevo socio a empresas ya 

13 constituidas y actúe en todos los actos societarios inherentes a 

14 ellas; Diecinueve) Manifieste la voluntad del poderdante y su 

15 expreso consentimiento, en los casos que fuere menester; 

16 Veinte) Celebre toda clase de actos, contratos y negocios. 

17 jurídicos de cualquier naturaleza, sin limitación alguna, . 

18  suscribiendo incluso las escrituras públicas y escritos judiciales 

19 en cualquier calidad, aun cuando estos fueran de desistimiento 

20 si el caso así lo amerita; Veintiuno) Ratifique mediante 

21 documento público o privado actos y contratos celebrados con 

anterioridad por el poderdante; suscriba escrituras públicas 

23 ampliatorias, modificatorias O  rectificatorias; Veintidós) 

24 Comparezca y actúe a nombre del poderdante, en cualquier 

25 trámite que deba realizarse: ante cualquier consulado oO 

26 embajada acreditada en la República del Ecuador; Veintitrés) 

27 Le represente en cualquier trámite o controversia de tipo 

28 laboral que pudiera afectar los intereses del mandante; 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador * 
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Veinticuatro) Comparezca ante el Registro Civil de la 

República del Ecuador para efectuar cualquier trámite 

“que debiera ser realizado por el mandante; 

Veinticinco) Comparezca ante el Servicio de Rentas 

Internas, para obtener, actualizar o anular su Registro 

Único de Contribuyentes, firmar declaraciones y 

realizar solicitudes, consultas o reclamos; Veintiséis) 

Realice cualquier trámite que requiera la 

comparecencia del mandante ante la Universidad 

Tecnológica Equinoccial, el Consejo Nacional de 

Educación Superior, el Ministerio de Educación y 

entidades afines; Veintisiete) De ser necesario, 

sustituya parcialmente este poder a favor de un 

abogado en libre ejercicio profesional, para fines de 

procuración judicial; o lo delegue  -total O 

parcialmente- a nombre de otra persona natural si esto 

fuere estrictamente necesario, y revoque tales 

delegaciones o poderes especiales; Veintiocho) Firme 

a nombre del poderdante cualquier documento público 

o privado que fuere necesario dentro de cualquier 

trámite administrativo, judicial, extrajudicial, notarial, 

civil, penal, societario, tributario, laboral, bancario, de 

seguros y reaseguros, de inversiones, etcétera, ante 

cualquier entidad pública o privada, sociedades, 

compañías, clubes, asociaciones, corporaciones y ante 

cualquier autoridad nacional oO seccional de la 

República del Ecuador, incluso la Superintendencia de 

Bancos, la Superintendencia de Compañías, la



Dr: Enrique Díaz Ballesteros 

  

1 Intendencia de Policía, la Policía Judicial,. el Instituto - 

2 Ecuatoriano de Seguridad: Social, el Ministerio de 

3 Relaciones Exteriores y otros ministerios, la Embajada 

4 de Francia y otras de países miembros de la 

5 Comunidad Europea o cualquier otro país del mundo, y 

-6 demás instituciones, de cualquier índole, sin limitación 

7 alguna.- TERCERA.- AMPLIAS FACULTADES: Es 

g voluntad del poderdante que su apoderado en ningún 

9 caso encuentren obstáculos que le impidan el ejercicio 

10 de este mandato general a él conferido, pues para 

11 todo lo que se pueda necesitar le concede amplias 

12 facultades, con libre, franca y general administración y 

13 disposición de sus bienes y negocios jurídicos y 

14 económicos.- Por lo que, para mayor abundamiento, 

15 hace extensivas a su apoderado todas las facultades 

16 comunes a los procuradores y las especiales. 

17 contempladas en el Artículo cuarenta y cuatro del 

18 Código de Procedimiento Civil, incluso la de reconocer 

19 sus firmas y rúbricas.- Usted, señor Notario, se 

20 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

21 perfecta validez de este instrumento.-” HASTA AQUÍ 

2 A MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

23 con todo el valor legal y está firmada por el Doctor 

24 ESTUARDO GERMÁN MOYANO, con Matrícula 

25 Profesional número seis mil seiscientos treinta y nueve 

26 del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

27 celebración de la presente escritura pública se han 

28 Observado todos los preceptos legales y leída que le 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador : 

notary1808notary18.com



  

SR. FREDY ÑOBERTO VALENCIA CEVALLOS 
c.c. IMIZO02 1819 
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1 ACTA DE LA JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL CÍA. 

LTDA..- En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 10 días del mes de JULIO 

HH
 

UY 
N 

de 2010, a las 08H20, se instala la Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios 

de ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL CÍA. LTDA., Ln
 

en su sede social ubicada en la calle Julio Zaldumbide N24-764 y Pasaje Miravalle.- 

Se reúnen los socios señores: MIGUEL ÁNGEL ALMEIDA SÁNCHEZ, titular de 112 

participaciones sociales; LEANDRO FABRICIO BELTRÁN ALDAS, titular de 112 

O
 
0
 3)

. 
QQ 

participaciones sociales; ALEJANDRO FRANCISCO BUSTOS NEIRA, titular de 112 

10 participaciones sociales; y FRANCISCO RICARDO TAIPE TORRES, titular de 32 

11 participaciones sociales, cada uno de ellos por sus propios y personales derechos; 

12 adicionalmente, comparecen: el señor RICHARD EDWARD TORRES LASTRA, quien 

13 exhibe el Poder General que le faculta para actuar a nombre de la socia CARMEN 

14 ELENA LLERENA GALEAS, titular de 112 participaciones sociales; el señor FREDY 

15 ROBERTO VALENCIA CEVALLOS, titular de 320 participaciones sociales participa a 

16 través del sistema SKYPE, declarando expresamente los socios que la comunicación 

17 se produjo total claridad, fidelidad y simultaneidad en la información con este socio.- 

138 — Adicionalmente, manifiesta el socio Valencia Cevallos que aprobará la presente acta 

19 vía correo electrónico y autorizará inmediatamente a su Apoderado General, AMÍLCAR 

20 MARCELO VALENCIA CEVALLOS. a firmarla en su representación.- De esta manera, 

21 se encuentra representado el cien por ciento del capital social.- Todas las 

22 participaciones sociales son iguales, acumulativas e indivisibies, tienen un valor 

23 nominal de un dólar cada una, y se encuentran totalmente pagadas; cada participación 

social confiere un voto a los socios asistentes.- Preside la Junta el señor FRANCISCO 

25 RICARDO TAIPE TORRES, Presidente de ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON 

26 RESPONSABILIDAD SOCIAL CÍA. LTDA., y actúa como secretario el Gerente 

27 General, señor ALEJANDRO FRANCISCO BUSTOS NEIRA.- Se constata el quórum 

28 reglamentario y se deja constancia de que están presentes la totalidad de los socios, 

29 que representan el cien por ciento del capital social.- Se aprueba por unanimidad el 
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1 orden del día.- Todos los socios manifiestan estar suficientemente informadeX 

    

      
   

   

objeto de la Junta y proceden tratar y tomar decisiones sobre la ma ÍA det 

convocatoria: PUNTO UNO.- PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESUMO Eé 
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FINANCIEROS 2009 DE ZONACUARIO CÍA. LTDA..- Las señoritas LIVANIA SORIA 

Di
 

Jefa Financiera, y ALEJANDRA ERAZO, Contadora de la empresa, exponen de forma 

detallada el informe preparado para el efecto, con el fin de solventar todas las 

inquietudes de los socios.- Todas las preguntas fueron respondidas de forma 

inmediata y completa, de modo que todos los socios manifestaron aceptar el informe, 
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por unanimidad.- El Presidente sometió a aprobación expresa el informe en mención y 

10 la votación fue unánime a favor de tal aprobación, con lo que se pasó a tratar el 

11 segundo punto del orden del día.- POR UNANIMIDAD, LOS SOCIOS DECLARAN 

12 ACEPTADO Y APROBADO EL INFORME DE RESULTADOS FINANCIEROS DEL 

13 AÑO 2009 DE ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 
  

14 — CÍA. LTDA.- Abandonaron la sala las señoritas Soria y Erazo y la reunión continuó con 

15 la sola presencia de los convocados.- PUNTO DOS.- TRANSFERENCIA DE 

16 PARTICIPACIONES Y SALIDA DE LA SOCIA SEÑORA CARMEN ELENA 

17  —LLERENA GALEAS.- El señor RICHARD TORRES toma la palabra para poner en 

18 — conocimiento de los socios que su mandante, señora CARMEN LLERENA GALEAS, 

19 ha decidido dejar de ser socia de la empresa, para lo cual pone a disposición de los 

20 socios sus participaciones sociales.- El socio Roberto Valencia expresa su voluntad de 

21 adquirir dichas participaciones y solicita el pronunciamiento de los demás socios al 

Éspecto.- A nombre de su mandante, el señor Torres solicita la aprobación de la junta 

23 de socios para la transferencia de las participaciones a favor del señor Valencia.- 

24  Unánimemente los socios manifiestan su no oposición a la cesión de las 112 

25 participaciones sociales de la socia señora Carmen Elena Llerena Galeas a favor 

26 del socio señor Fredy Roberto Valencia Cevallos, autorizando la legalización de 
  

27 los trámites respectivos de cesión de participaciones sociales.- PUNTO TRES.- 

28 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y SALIDA DE LOS SOCIOS SEÑORES 

29 MIGUEL ÁNGEL ALMEIDA SÁNCHEZ Y LEANDRO FABRICIO BELTRÁN ALDAS.-



1 Toma la palabra el señor Miguel Almeida y manifiesta su decisión de dejar de ser socio 

¿O
 de la empresa y pone a disposición de los socios las 112 participaciones sociales que 

tiene en la misma, para gue cualquiera de ellos ejerza su derecho preferente.- Del 

mismo modo se pronuncia el socio señor Fabricio Beltrán, poniendo a disposición de H
H
 u
u 

los socios interesados las 112 participaciones sociales que tiene sobre la empresa.- El 

socio ALEJANDRO BUSTOS NEIRA manifiesta su interés y voluntad en adquirir las 

112 participaciones del socio Fabricio Beltrán, así como las 112 participaciones del 

socio Miguel Almeida.- Tanto los socios potencialmente cedentes, como el socio 

potencialmente cesionario, ponen a consideración de la junta la moción, para que esta 

O
 

VO 
0
 

3)
 

0
.
 
s
t
 

1 se pronuncie al respecto.- Unánimemente los socios manifiestan su no oposición 

11 ala cesión de las 112 participaciones sociales del socio Miguel Ángel Almeida 

12 Sánchez y de las 112 participaciones sociales dei socio Leandro Fabricio Beltrán 

13  Aldas, a favor del socio señor Alejandro Francisco Bustos Neira, autorizando la 

14 legalización de los trámites respectivos de cesión de participaciones sociales.- 

15 Se establece la nueva integración del capital social de la empresa, que se instauraría a 

16 partir de las transferencias de participaciones sociales aprobadas en la presente 

  17 — junta: 

18 socio CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE PARTI- 

19 SUSCRITO PAGADO CIPA- 

20 CIONES 

21 ROBERTO VALENCIA U3 432.co US 432,50 54% 432 

2 LEJANDRO BUSTOS US 338.00 US 336.00 42% 336 

23 FRANCISCO TAIPE US 32.00 US 32.00 43 32 

24 TOTALES US 800.00 US 800.00 100% 800 

25 Habiendo aceptado todas las mociones propuestas y sin otro punto que tratar, se 

26 declara un receso para la redacción de ia presente acta.- La junta se reinstala siendo 

27 las 15hn00, manteniéndose el quórum y con la presencia del Apoderado del socio 

28 Roberto Valencia, señor AMÍLCAR MARCELO VALENCIA CEVALLOS, quien 

29 manifiesta estar autorizado para ia suscripción dei acta; el socio Roberto Valencia _ 
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8 sy Francisco Taipé Torres jandro , 

9 / PRESIDENTE SECRETARIO 

10 

11 

12 Modan 
13 Sr. Miguel Almeida Sánchez - Sr. Fabricio Beltrán Aldas 

  

14 socio socio 

15 

16 

17 

18 Por la señora Carmen LiereñaGaleas, suscribe su Apoderado General, 

  

19 

21 

22 

  

24 Por el señor Roberto Valencia Cevallos, suscribe su Apoderado General, 

25 Sr. Marcelo Valencia Cevallos 

26 

27 

28
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

....tOrgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE ZONACUARIO, COMUNICACIÓN 

CON RESPONSABILIDAD SOCIAL CIA. LTDA., que otorga la señora 

CARMEN ELENA LLERENA GALEAS Y OTROS a favor del señor 

  

FREDY ROBERTO VALENCIA CEVALLOS Y OTRO, la misma que se 

encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de 

su celebración.- 

       7 ml,      

". 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 » Quito - Ecuador 

notary180Onotary18.com



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

  

gs ...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

2 CONSTITUCIÓN DE  ZONACUARIO, COMUNICACIÓN CON 
o a 

RESPONSABILIDAD SOCIAL COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 01 de Abril 

del 2008, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga la 

señora CARMEN ELENA LLERENA GALEAS Y OTROS a favor del señor 

FREDY ROBERTO VALENCIA CEVALLOS Y OTRO, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ.- 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary188notary18.com



  

REGISTRO MERCANTIL 

EL SCANTON QUITO 

A 0 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1407 del Registro 

Mercantil de nueve de mayo de dos mil ocho, a fs. 1313, Tomo 139, correspondiente a la 

Compañía "ZONACUARIO COMUNICACIÓN CON RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de 

agosto del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 
C 

Y 27 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
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